
República de Colombia  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C.,  31 DE AGOSTO DE 2020  

Radicación 110014003048 2020-00338-00  

Por ser procedente la solicitud que antecede, y al darse los presupuestos 

del artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone:  

Autorizar el retiro de la demanda y sus anexos.  

Por Secretaría devuélvase la demanda a la parte demandante y/o su 

apoderada, dejando las constancias digitales del caso.    

ARCHÍVESE el expediente.   

NOTIFIQUESE,   

  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez  

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

Bogotá D.C.,   01 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Notificado el auto anterior por anotación en estado de la fecha.  

  No.  33 



MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES  
    Secretaria  


